
ACUERDO GENERAL SOBRE BESTJICTTO. 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO ?°cif^{fl:1. 1.° da julio de 1974-

Negociaciones Comerciales Multilaterales 

GRUPO 3 b ) - INFORME AL COMITE DE NEGOCIACIONES COMERCIALES 

Proyecto de sección sobre la Tarea 2 

Tarea 2: Poner al día y completar, por lo que se refiere a las cedidas no aranco--
larias., la documentación y los datos básicos reunidos en el contexto del 
Programa de trabajo aprobado por las PARTES CONTRATANTES en Í967 "(Productos 
industriales, Capítulos 2$ a 99 de la MAB) " " 

1. El Grupo emprendió esta tarea en su reunión del mes de marzo y celebró nuevas 

deliberaciones de carácter técnico con respecto al Catálogo de Medidas no Arancelarias 

los días 25 a 27 de junio de 197^- Del debate habido en la reunión de marzo se da 

cuenta en una nota de la Secretaría, documento MTHf/3B/7s párrafos 2 a 5. 

Catálogo de Medidas no Arancelarias (MTM/3B/1 a 3 y Add.l) 

2. El Grupo acordó que el Catálogo se mantuviera abierto, es decir, que los parti

cipantes quedasen en libertad para solicitar en todo el transcurso de las negocia

ciones la inclusión de nuevas notificaciones o la enmienda o supresión de las exis

tentes, con objeto de que el Catálogo fuese lo mas útil posible en las negociaciones. 

Se hizo hincapié en que las notificaciones deberían contener detalles suficientes para 

que quedase clara la naturaleza del problema. El Grupo acordó además que se debería 

seguir utilizando el mismo procedimiento que en el pasado. Según este procedimiento, 

el Catálogo habría de basarse en las notificaciones de los países afectados por la 

medida. De existir una diferencia de opinión en cuanto a la inclusión en el Catálogo 

de una notificación, se incluiría la notificación juntamente con una nota haciendo 

constar la existencia de tal discrepancia. 

3. El Grupo acordó que, además, cuando fuese necesario las delegaciones podrían 

discutir bilateralmente cada notificación y comunicar el resultado de las discusiones 

a la Secretaría con objeto de introducir la oportuna modificación en el Catálogo. En 

su reunión de junio el Grupo observó que se estaban, celebrando consultas bilaterales 

de este tipo entre varias delegaciones. 
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k. El Grupo examinó en su reunión de junio los problemas planteados por una 

serie de notificaciones nuevas o modificadas de interés multilateral. Las noti

ficaciones examinadas estaban siendo revisadas para reflejar los principales puntos 

evocados en la discusión . 

5. Se hizo la propuesta de que las notificaciones recogidas en el Catálogo fuesen 

clasificadas en las tres categorías siguientes: 

a) medidas de carácter puramente bilateral; 

b) medidas de carácter bilateral pero que son al mismo tiempo de interés 

general y, por tanto, se prestan a consideración multilateral; y 

c) medidas ya examinadas en los grupos de trabajo del GATT o que exigen 

soluciones multilaterales. 

Llegado el momento, el Grupo podría establecer prioridades en lo concerniente al 

trato de estas medidas con objeto de no sobrecargar las negociaciones. El Grupo 

acordó que la propuesta merecía un examen más detenido a la luz de las futuras 

deliberaciones del Comité de Negociaciones Comerciales. 

6. El Grupo examinó las categorías utilizadas en el Catálogo, enumeradas en el 

anexo del documento MTN/3B/6. Discutió cuál sería el lugar del Catálogo apropiado 

para incluir las restricciones de exportación y acordó que este asunto debería ser 

considerado una vez que el Comité de Negociaciones Comerciales hubiese adoptado 

una decisión sobre el problema más general de las restricciones de exportación. 

Entretanto se reunirían en un documento separado notificaciones adicionales sobre 

restricciones de exportación., que se someterían a la consideración del Comité de 

Negociaciones Comerciales. A este respecto se hizo la observación de que la razón 

histórica de constituir el Catálogo había sido recoger todas las reclamaciones 

presentadas por los países notificantes y¡ por tanto, a juicio de algunas delega

ciones su contenido ya no coincidía exactamente con el alcance de la tarea del 

Grupo. 

7. El Grupo examinó la Lista indicativa de medidas no arancelarias (L/329Ô, 

Anexo 1; MTN/3B/W/8) y acordó que en la fase actual no había necesidad de 

modificarla. 

léanse las notificaciones 11, 50.1, 136, 316, U05, ̂ 30, MU, 593 y 629-
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8. El Grupo acordó que la Secretaría debía prestar toda la asistencia posible a 

los países en desarrollo, con inclusión de asistencia de orden estadístico y 

analítico, a fin de lograr una identificación más precisa de las medidas no 

arancelarias concretas que afectasen al comercio de productos de interés para 

tales países. La Secretaría también debería tener en cuenta cualquier otra 

información disponible, en la Secretaría o en otras fuentes, en relación con la 

identificación de medidas no arancelarias adicionales para su posible inclusión 

en el Catálogo. 

9. Algunas delegaciones subrayaron que, se hubiesen notificado o no, las 

restricciones discriminatorias a la importación todavía aplicadas a las exporta

ciones de sus países no podían ser objeto de negociación, sino que habrían de ser 

abolidas de conformidad con las disposiciones del Acuerdo General y de los respec

tivos Protocolos de Accesión al GATT. Con respecto a las restricciones no discri

minatorias a la importación, una de estas delegaciones señaló que la eliminación 

de las restricciones aplicadas a su país se regiría por las disposiciones sobre 

la no reciprocidad previstas en la Declaración de Tokio para la participación de 

los países en desarrollo en las negociaciones multilaterales. 

Documentación del Grupo mixto de trabajo 

10. El Grupo tomó nota de que la documentación del Grupo mixto de trabajo 

(COM.IND/W/97, CCM.AG/W/92), comprendidos los anexos de especial interés para los 

países en desarrollo, estaba siendo revisada de acuerdo con la Secisíon del 

Consejo de junio de 1971 y convino en que ello sería un complemento útil del 

Catálogo de Medidas no Arancelarias. Se señaló que el documento abarcaba 

entonces 18 países desarrollados. Se discutio la sugerencia de que la informa

ción sobre las restricciones mantenidas por otros países desarrollados fuese 

incluida también en el documento revisado. 

Documentación especial relativa a las medidas no arancelarias que afectan al 
comercio de los países en desarrollo 

11. Se señaló que la Secretaría había preparado ya para los países en desarrollo 

una nota informativa donde se analizan los efectos de las medidas no arancelarias 

sobre su comercio (C0M.TD/w/l82) y documentos analíticos en materia de normas 

(COM.TD/w/191), aforo (COM. TD/w/l95)y reglamentos de higiene y sanidad (C0M.TD/jA9C). 
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Se acordó que, siempre que fuese necesario, la Secretaría debería ampliar y poner 

al día estas notas a la luz de la Declaración de Tokio y, en primer lugar, 

identificar, cuando fuese factible, las medidas no arancelarias que afectasen 

a los productos incluidos en el Sistema Generalizado de Preferencias. Se acordó 

que se preparasen, en la forma y el momento en que ello fuese factible, docu

mentos similares sobre otras medidas no arancelarias a fin de poner de manifiesto 

los problemas de los países en desarrollo y los medios por los que podrían 

resolverse. 

12. Siguiendo instrucciones del Grupo, la Secretaría distribuyó un documento con 

información sobre las restricciones a la importación de productos cuya expor

tación era de interés para los países en desarrollo (COM.TD/w/203/Rev.l). El 

Grupo acordó que esa información presentaba gran interés y que, por tanto, debía 

mantenerse continuamente al día sobre la base de toda la información al alcance 

de la Secretaría. 


